
    

DISPOSICION Ss.E.C. 255/21 
Buenos Aires, 14 de julio de 2021 
B.O.: 15/7/21 
Vigencia: 15/7/21 
Régimen de promoción de la economía del conocimiento. Ley 27.506. Programa Fortalecer. 

Asistencia financiera a empresas para mejorar sus posibilidades de acceso al régimen. Res. 

S.I.E.C. y G.C.E. 232/21. Se prorroga el plazo de presentación de solicitudes. 

Art. 1 – Prorrógase el plazo máximo para las presentaciones de solicitudes realizadas en el marco 

del “Programa Fortalecer”, creado mediante la Res. S.I.E.C. y G.C.E. 232, de fecha 13 de mayo de 

2021, del Ministerio de Desarrollo Productivo, hasta el día 30 de julio de 2021. 

Art. 2 – La presente disposición entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín 

Oficial. 

Art. 3 – De forma. 
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